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PARRAL,
DECRETO EXENTO Nº ____________/

VISTOS:
1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones

posteriores.
2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.
3. Convenio suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Parral y SERMANEG que aprueba

la transferencia de recursos financieros para la ejecución del Programa Jefas de
Hogar.

4. La sentencia definitiva de fecha 16 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.

5. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional
del Maule.

6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por Decreto Afecto N°1.282 de
fecha 29 de Junio del 2021.

8. Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 Junio de 2021, que proclama como Alcaldesa
Municipal, a la Señora Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de
Alcaldesa Titular de la Comuna de Parral.

9. Decreto Exento N° 2591 de fecha 06 de Julio de 2021 que nombra como
Alcaldesa Subrogante, por orden de prelación, a doña Marie Michele Hiribarren
Taricco.

10. Decreto Exento N° 3360 de fecha 31 de Agosto de 2021, que corrige el considerando
N° 3 del Decreto Exento N° 2591.-

11. Ordinario N° 524/2022 de la Directora Regional (s) del Servicio Nacional de la
Mujer y Equidad de Género (SENAMEG) de la Región del Maule.

12. Lo establecido en el punto Nº 8 letra g de la Ley Nº 19.886 y Artículo Nº 10 letra J de
su reglamento.

CONSIDERANDO:
1.- Que, la Dirección de Desarrollo Comunitario a través del Programa Jefas de Hogar
desea contratar el servicio de autocuidado para equipo de profesional del PMJF 2022, de
acuerdo a Términos de Referencia adjuntos.
2.- Que, de acuerdo a lo señalado en Ordinario N° 524/2022 de la Directora Regional (S),
del Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género (SERNAMEG) de la Región del
Maule, Sra. Alba López Villagra, los integrantes del Programa Mujeres Jefa de Hogar deben
participar en este autocuidado por el desgaste laboral a los que se ven enfrentados con el
fin de mantener su vida y estado de salud, desarrollo y bienestar.
3.- Que, esta actividad se realizará el día 28 y 29 de Noviembre en las Termas de
Quinamávida, por ello, la Unidad de Parral asociada al PMJH, debe realizar los procesos
de contratación y coordinación a fin de asegurar el éxito de la actividad.
4.- Que, el punto Nº 8 letra g de la Ley Nº 19.886 indica textualmente que “Cuando, por la
naturaleza de la negociación, existan circunstancias o características del contrato que
hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación directa, según los criterios o
casos que señale el reglamento de esta ley”.
5.- Que, someter a evaluación, las posibles ofertas que se pudieren presentar, desde el
punto de vista financiero como de utilización de recursos humanos, resulta
desproporcionado en relación al monto de la contratación y el monto de la contratación
es menor a 100 U.T.M.
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6.- Que, de acuerdo a tabla adjunta, realizar un proceso de licitación tiene una demora
de a lo menos 10 días corridos, considerando la preparación de las bases administrativas y
especificaciones técnicas, aprobación de éstas, publicación, revisión de ofertas,
aprobación de la propuesta de adjudicación, adjudicación y emisión de la orden de
compra, además del costo de $743.749.- en horas/hombre y el monto total de la
contratación es de $300.000.-, siendo menor al costo de evaluación de acuerdo a la
siguiente tabla:

EVALUACION DE COSTO LICITACION PARA ADQUISICION  VÍA TRATO DIRECTO

ETAPA DE PROCESO LICITATORIO PERSONAL
INVOLUCRADO

Nº
FUNCIONARIOS
INVOLUCRADOS

TIEMPO/HR. VALOR
HORA VALOR ETAPA

1°
 F

A
SE

PREPARACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UNIDAD TECNICA 2 4 $ 4,444 $ 35,552

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA

FIRMA DIRECTOR
UNIDAD
SOLICITANTE

1 2 $ 14,536 $ 29,072

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA

FIRMA
DIRECTORA
FINANZAS

1 1 $ 14,536 $ 14,536

2°
 F

A
SE

CONFECCION BASES  Y DECRETO ADQUISICIONES 1 6 $ 6,675 $ 40,050
DISTRIBUCION OFICINA DE PARTES PARTES 1 1 $ 3,056 $ 3,056

REVISION LEGAL Y FIRMA UNIDAD CONTROL DIRECCIÓN DE
CONTROL 1 2 $ 14,536 $ 29,072

FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO DE
BASES

SECRETARIA
MUNICIPAL 1 1 $ 14,536 $ 14,536

FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO
DE BASES

ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL 1 1 $ 14,536 $ 14,536

3°
 F

A
SE

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE
PARTES PARTES 1 1 $ 3,056 $ 3,056

INGRESO LICITACION AL PORTAL ADQUISICIONES 1 2 $ 6,675 $ 13,350
PUBLICACION LICITACION ADQUISICIONES 1 2 $ 6,675 $ 13,350
RESPUESTA A FORO DE PREGUNTAS ADQUISICIONES 2 4 $ 6,675 $ 53,400
SEGUIMIENTO  LICITACION ADQUISICIONES 1 3 $ 6,675 $ 20,025
APERTURA OFERTAS ADQUISICIONES 4 4 $ 6,675 $ 106,800
EVALUACION OFERTAS POR COMISION ADQUISICIONES 4 4 $ 6,675 $ 106,800
CONFECCION TABLA Y ACTA ADJUDICACION ADQUISICIONES 4 4 $ 6,675 $ 106,800
CONFECCION DECRETO ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 1 $ 6,675 $ 6,675
INGRESO Y PROCESO OFICINA DE PARTES
DECRETO ADJ. PARTES 1 1 $ 3,056 $ 3,056

INGRESO DIRECCIÓN DE CONTROL DECRETO
ADJUDICACION

DIRECCIÓN DE
CONTROL 1 1 $ 14,536 $ 14,536

FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO
ADJUDICACION

SECRETARIA
MUNICIPAL 1 0.5 $ 14,536 $ 7,268

FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO
ADJ.

ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL 1 2 $ 14,536 $ 29,072

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE
PARTES PARTES 1 1 $ 3,056 $ 3,056

4°
 F

A
SE

PUBLICACION DE LA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 6,675 $ 20,025
CONFECCION ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 1 $ 6,675 $ 6,675
ENVIO DE ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 1 $ 6,675 $ 6,675
SEGUIMIENTO OC, RECEPCION Y REVISIÓN DE
FACTURA ADQUISICIONES 1 6 $ 6,675 $ 40,050

MATERIALES (HOJAS, ESCANER, FOTOCOPIAS) ADQUISICIONES 1 150 $ 16 $ 2,400
$       743,479

6.- Que, el valor de la UTM del mes de Noviembre de 2022 es de $60.853.- por lo que esta
contratación no supera el monto mínimo legal de las 100 UTM.
7.- Que, al considerar los plazos que demora un proceso de licitación, que es de 10 días no
se asegura que la contratación sea al proveedor responsable de las Termas de
Quinamávida, de acuerdo a instrucción de la Directora Regional (S) del SERNAMEG.
8.- Que, esta contratación es indispensable para el Municipio debido a que, en esta
instancia, el autocuidado toma relevancia el propio bienestar y evitar desgaste laboral
8.- Que, la cotización presentada por el proveedor TURISMO E INVERSIONES SOCIEDAD
ANONIMA, Rut Nº 99.523.210-3, se ajusta al presupuesto disponible para la presente
contratación, ya que cotiza por un monto total de $300.000.- IVA Incluido.
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9.- Que, el proveedor que cotiza cumple con los requisitos técnicos administrativos y
financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad
de Parral.

DECRETO:
1.- AUTORICESE, la contratación de servicio de autocuidado para integrantes del
Programa Mujeres Jefas de Hogar, según términos de referencia y cotización adjunta, al
proveedor TURISMO E INVERSIONES SOCIEDAD ANONIMA, Rut Nº 99.523.210-3, a través de
Orden de Compra Directa emitida en el Portal Mercado Público, pago contra entrega de
factura a 30 días, por la suma total de Trescientos mil pesos ($300.000.-) IVA incluido.
2.- IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem 114-05-03-002 “Mujer
Trabajadora y Jefas de Hogar”.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL ALCALDESA DE PARRAL (S)

PCA.-
DISTRIBUCION:
1.- Partes; 2.-Adquisiciones 3.- Control 4.-DIDECO

Director de Control Directora de Adquisiciones Jefa de Adquisiciones
Enrique Gómez Hoffer Érica Gajardo Pérez Paola Castillo Agurto
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